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C.SCIT 2628
                   03

23 de junio de 2006

Re: Equipo Técnico del SDWG para la revisión de la Norma ST.22 de la OMPI
(Equipo Técnico de la Norma ST.22)

De mi consideración:

En su séptima reunión, celebrada del 29 de mayo al 1 de junio de 2006, el Grupo
de Trabajo sobre Normas y Documentación (SDWG) del Comité Permanente de
Tecnologías de la Información (SCIT) aprobó la creación de una nueva Tarea para la
revisión de la Norma ST.22 de la OMPI, tal y como se solicitaba en el
documento SCIT/SDWG/7/5.  El SDWG creó asimismo un Equipo Técnico que se
encargue de esta Tarea y nombró a la Secretaría en calidad de responsable de la Tarea.
(Véanse los párrafos 32 a 39 del documento SCIT/SDWG/7/9.)

La Oficina Internacional invita por la presente a las Oficinas que deseen participar
en dicho Equipo a que nombren un representante.  Los participantes deberán ser
especialistas con los debidos conocimientos sobre el reconocimiento óptico de
caracteres (ROC), especialmente el ROC de las solicitudes de patente, y la elaboración
de normas de la OMPI.  El Equipo Técnico, que iniciará su tarea en julio de 2006,
realizará su labor en inglés y por medios electrónicos.

Si su Oficina/Organización desea participar en el Equipo Técnico, deberá enviar
informaciones detalladas de su representante (nombres y apellidos, cargo y dirección de
correo electrónico) a la Oficina Internacional, antes del 7 de julio de 2006, a la siguiente
dirección de correo electrónico:  scit.mail@wipo.int.  Le agradecería que cite el número
de la presente Circular como referencia en toda correspondencia.

Aprovecho la ocasión para saludarle muy atentamente.

Neil Wilson
Director de los Sistemas de Información

y de la División de Tecnologías de la Información


